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Bolívar, 4 de Abril de 2022 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8146/21 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2777/2022 = 
ARTÍCULO 1º: Convalídese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Bolívar 

y Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la Provincia 

de Buenos Aires, el cual tiene por objeto el desarrollo de acciones coordinadas entre las 

partes firmantes a fin de ejecutar el PROGRAMA “COMUNIDADES SIN 

VIOLENCIAS. FORTALECIMIENTO DE LA GESTION MUNICIPAL CONTRA 

LAS VIOLENCIAS DE GENERO”, que expresa: ----------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A CUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2022. 
FIRMADO 
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